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de la solicitud en cualquier Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa
de Crédito, de las que actúan como entidades colaboradoras en
la recaudación tributaria.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la vali-
dación por la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso,
a través de certificación mecánica o en su defecto sello y firma
autorizada de la misma en el espacio destinado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en
el plazo expresado en la base 3.1, a través de las representaciones
diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las
mismas, se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente
n.o 1302/0100/0000/23556557, abierta en el Grupo Argentaria,
Banco Bilbao Vizcaya, con el título de «Tesoro Público. Ministerio
del Interior. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en
el extranjero. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Tasa 001. Derechos de examen. El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa:

Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo al menos de un mes anterior a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de
la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado
oferta de empleo adecuado ni se hubieses negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de formación, promoción o
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional.

La certificación de la condición relativa a demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la corres-
pondiente oficina de los Servicios Públicos de empleo. En cuanto
a la acreditación de la renta, se realizará mediante una declaración
jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos documentos se
deberán acompañar a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma de la solicitud.

ANEXO V

Cuadro de exclusiones médicas

Ojo y Visión:

Agudeza visual: serán excluidos los aspirantes cuya agudeza
visual binocular, sin corrección, sea inferior a 0,33; o el ojo de
menor agudeza visual sin corrección, sea inferior a 0,2; o la agu-
deza visual binocular con corrección, sea inferior a 0,8. Es decir,
para ser aceptado se deben superar las tres condiciones.

Serán excluidos igualmente los aspirantes que presenten cual-
quier patología ocular que impida o limite a juicio del Tribunal,
el desempeño de las tareas propias del Cuerpo de Ayudantes
de II.PP.

Audición: Sordera completa de ambos oídos, o incompleta per-
manente, que produzca una disminución de agudeza auditiva por
encima de los 35 decibelios en el oído de menor agudeza auditiva,
en la zona tonal media.

Aparato cardiovascular: Patología cardiovascular y alteraciones
del ritmo y/o la conducción cardíaca que impidan o limiten a
juicio del Tribunal el desempeño de las funciones propias del Cuer-
po de Ayudantes.

Aparato respiratorio: Aquellas patologías que conlleven una
disminución por debajo del 85 por 100 de la capacidad vital obte-
nida por espirometría.

Sistema Endocrino:

Obesidad o delgadez calificadas de intensas respecto a la talla
ideal.

Diabetes.

Aparato locomotor: Alteraciones que limiten,o dificulten a jui-
cio del Tribunal, las tareas propias del Cuerpo de Ayudantes.

Sistema nervioso:

Epilepsia.
Temblores crónicos de cualquier etiología.

Alteraciones Mentales: Patologías psiquiátricas que limiten,
dificulten a juicio del Tribunal, el desempeño de las funciones
propias del Cuerpo de Ayudantes.

Piel:

Cicatrices invalidantes.
Dermatosis generalizadas.

Otros procesos patológicos:

Consumo de alcohol en grado de abuso que produzca alte-
raciones detectables en análisis sanguíneos GGT y VCM, por enci-
ma de sus valores normales.

Consumo de tóxicos (opiáceos, cannabis, cocaína, barbitúricos,
psicodislépticos, estimulares, derivados de los anteriores y otros),
que sean detectables (ellos o sus metabólicos), en el momento
del reconocimiento mediante analítica.

Enfermedades transmisibles en actividad, hemopatías graves,
malformaciones congénitas y otras patologías, de cualquier apa-
rato o sistema, que limiten, o dificulten a juicio del Tribunal el
desempeño de las tareas propias del Cuerpo de Ayudantes.

10401 ORDEN INT/1255/2003, de 5 de mayo, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Institu-
ciones Penitenciarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero (B.O.E. del 22), por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 2003, y con el fin de atender las nece-
sidades de personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas en el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Bo-
letín Oficial del Estado» del 15), previo informe favorable de la
Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias (Código 0911), con suje-
ción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 45 plazas para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Ins-
tituciones Penitenciarias (código 0911), por el sistema general
de acceso libre.

Del total de plazas convocadas, se reservarán 2 plazas para
quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad
de grado igual o superior al 33 por 100.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva de discapacitados,
se acumularán a las de acceso general.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino
y que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
del poder público y en las funciones que tienen por objeto la
salvaguarda de los intereses generales del Estado, quedarán reser-
vados a los aspirantes de nacionalidad española.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I e incluirá la superación de un período
de prácticas. Para la realización de este período de prácticas, los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición serán nom-
brados funcionarios en prácticas por la autoridad convocante.

1.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas, es
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.4 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con
el siguiente calendario: El primer ejercicio de la fase de oposición,
se iniciará a partir del 1de julio del presente año, debiendo finalizar
la fase de oposición antes del día 15 de diciembre de 2003. La
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duración máxima del periodo de prácticas será de seis meses y
su inicio tendrá lugar después de concluir la fase de oposición.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de
los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y de los nacionales de algún estado, al que en
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Diplomado Universitario en Enfermería o equi-
valente.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Capacidad: No padecer enfermedad, ni estar afectado
por limitación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado el acceso a la función
pública.

2.2 Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva
de discapacitados habrán de tener reconocida la condición legal
de discapacitado de grado igual o superior al 33 por 100.

3. Solicitudes

3.1 La presentación de solicitudes («ejemplar número 1»,
«ejemplar para la Administración», del modelo de solicitud), se
hará en la oficina de registro de la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias, Calla Alcalá 38-40, 28014, Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán a la Direc-
ción General de instituciones Penitenciarias. La no presentación
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspi-
rante.

3.2 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas,
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión
a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación
de derechos de examen (modelo 790, aprobado por Resolución
de 9 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública) que se facilitará gratuitamente, en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en la Dirección General de la Función Públi-

ca, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas, en las Subdelegaciones de Gobierno, en las representa-
ciones diplomáticas y consulares de España en el extranjero y
en la página de Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones
del Anexo IV.

3.3 A las solicitudes se acompañara fotocopia del Documento
Nacional de Identidad o del pasaporte.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán ade-
más presentar una fotocopia compulsada de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o,
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, que no residan
en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una foto-
copia compulsada del documento de identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber soli-
citado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De no
haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los docu-
mentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del
español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o del nacional de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.4 Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios
de Organismos Internacionales deberán acompañar a la solicitud
las certificaciones de homologación o, con carácter excepcional,
presentarlas al órgano de selección con antelación a la celebración
de las correspondientes pruebas.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse en la soli-
citud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a peti-
ción del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Órgano Convocante dictará orden en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
orden, que deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado, se
relacionarán los aspirantes excluidos con indicación de las causas
de exclusión, apellidos, nombre y número de documento nacional
de identidad o pasaporte, señalando un plazo de diez días hábiles
a partir del día siguiente al de la publicación de la orden, para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.
Asimismo se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista de aspirantes admitidos y el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

4.2 No procederá la devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como Anexo III a esta convocatoria.

5.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/99 de 13 de enero, y demás disposiciones vigentes.

5.3 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero.
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5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en la Subdirección General de Personal de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, calle Alca-
lá 38-40, planta segunda, 28014 Madrid, teléfono (91) 3354812,
dirección de correo electrónico: SGPIP-SSCUdgip.mir.es

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «X», de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de marzo de 2003 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo).

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso
selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.

6.3 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de los restantes ejercicios, se harán públicos con
doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio,
si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se
trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en
los locales donde se haya celebrado el anterior y en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.4.

6.4 El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garan-
tizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos
y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

7. Lista de aprobados

7.1 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el
tribunal hará públicas, en el lugar o lugares de celebración del
ejercicio y en la sede del Tribunal, las relaciones de aspirantes
que hayan superado el mínimo establecido para cada uno de ellos,
con indicación de la puntuación obtenida.

7.2 Finalizada la fase de oposición, el Presidente del Tribunal
elevará al Director General de Instituciones Penitenciarias, la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado dicha fase por orden
de puntuación. Dicha relación se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», disponiendo los aspirantes propuestos de un plazo
de veinte días naturales, desde la publicación, para la presentación
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria.

7.3 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

7.4 La adjudicación de los puestos a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida según la petición de destino, a la vista de los puestos
que se ofrezcan.

Norma final

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la
ley 30/1984, de 2 de agosto; el R. D. 364/1995, de 10 de marzo,
la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la convo-
catoria.

Contra a presente convocatoria podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de resposiciónante la autoridad convo-
cante en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses desde su
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
significándose que en caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—P. D. (Orden INT/2992/2002,
de 21 de noviembre, Boletín Oficial del Estado de 28 de noviembre
de 2002).—El Director general de Instituciones Penitenciarias,
Ángel Yuste Castillejo.

Sr. Presidente del Tribunal Calificador.

ANEXO I

CUERPO DE AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Período de Prácticas.

Fase de oposición.—La fase de oposición constará de tres ejer-
cicios, todos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cues-
tionario objetivo de 100 preguntas que versará sobre el contenido
completo del programa. La duración máxima de este ejercicio será
de ochenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, tres
temas sacados a la suerte correspondientes uno de ellos a la pri-
mera parte del programa y los dos restantes a la segunda parte,
disponiendo para su realización de un tiempo máximo de tres
horas.

Concluida la prueba o llegada su finalización, los opositores
firmarán el ejercicio realizado y lo introducirán en sobres que serán
cerrados y firmados por los interesados y por un miembro del
Tribunal calificador. El ejercicio será leído en sesión pública ante
el Tribunal en la fecha que éste señale.

Cuando a juicio del Tribunal sea notorio o evidente la insu-
ficiencia o falta de adecuación a los temas preguntados, éste podrá
invitar al opositor a que dé por finalizada la lectura de los mismos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en resolver
durante un tiempo máximo de noventa minutos tres supuestos
prácticos de los cuatro propuestos por el Tribunal, sobre las com-
petencias atribuidas al Ayudante Técnico Sanitario de Instituciones
Penitenciarias.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su finalización, cada
opositor lo firmará e introducirá en un sobre que será cerrado
y firmado por el interesado y por un miembro del Tribunal cali-
ficador. El ejercicio será leído en sesión pública y en la fecha
que se señale ante el Tribunal, pudiendo éste debatir con el aspi-
rante el contenido del ejercicio.

Período de Prácticas: El Período de Prácticas se regulará por
Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
y tendrá una duración inferior a seis meses. Constará de dos fases.

1.a Fase: Formativa: Consistirá en la impartición de un curso
formativo sobre las materias propias de las funciones asignadas
a los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias.

2.a Fase: Prácticas en los distintos Centros Penitenciarios.
Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias se concretará la duración de cada una de las fases del
período de prácticas y los Centros Penitenciarios en los que los
aspirantes desarrollarán las mismas.

2. Valoración

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20
puntos siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para
acceder al tercer ejercicio.
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Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejer-
cicio y, caso de persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida
en el tercer ejercicio y en el primero de forma sucesiva y subsidiaria.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

Período de Prácticas: Cada una de las fases del período de
prácticas será objeto de valoración independiente.

Fase formativa: Será calificada de «Apto» o «No apto», siendo
necesario obtener la calificación de «Apto» para poder pasar a
la fase de prácticas.

Para tener derecho a la calificación de esta fase formativa,
los alumnos deberán haber realizado al menos el 80 por 100
de las jornadas lectivas.

En la Resolución del Director General de Instituciones Peni-
tenciarias que regule esta fase se fijará el órgano encargado de
realizar la evaluación, así como el programa y las materias objeto
de evaluación.

Fase de prácticas en Centros Penitenciarios: Esta segunda fase
del período de prácticas será calificada de «apto» o «no apto»,
siendo necesario obtener la calificación de «apto» para superar
esta fase y el período de prácticas completo. Una vez superada
permanecerán en los Centros Penitenciarios desempeñando todas
las funciones inherentes al Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sani-
tarios de Instituciones Penitenciarias hasta la publicación de su
nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial
del Estado.

Los Centros Penitenciarios elevarán propuesta de calificación
a la autoridad convocante para su aprobación.

ANEXO II

PROGRAMA AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS DE II.PP.

Primera parte

Apartado a) Derecho Constitucional y Función Pública

1. La Constitución Española de 1978: Características, estruc-
tura y reforma. Los principios constitucionales, los Derechos Fun-
damentales y las Libertades Públicas en España.

2. La Corona, atribuciones según la Constitución Española.
Las Cortes Generales: Composición y funciones.El Gobierno y la
Constitución Española.

3. Órganos constitucionales. El Defensor del pueblo: Nom-
bramiento y estátus. Competencias de esta institución. El Poder
Judicial: Actuaciones Judiciales. El Consejo General del Poder
Judicial.

4. La Administración pública: Principios constitucionales
informadores. La Administración del Estado: Órganos Centrales.
Órganos Territoriales. La Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias: organización y competencias. El Organismo Autónomo
de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias: Estructura y competen-
cias.

5. El Reglamento de Situaciones Administrativas de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 365/95, de 10 de marzo.

6. El Reglamento General de Ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado. Promoción profesional
de los Funcionarios de la Administración

General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/95, de 10
de marzo.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Régimen
retributivo. Incompatibilidades.

8. Régimen disciplinario, faltas y sanciones. Procedimiento
sancionador.

9. La seguridad social de los funcionarios públicos. Derechos
pasivos. Mutualismo administrativo.

10. Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado. Objeto.
Ambito de aplicación. Concepto de voluntariado: Derechos y debe-
res. Relaciones entre los voluntarios y las organizaciones en las
que se integran. Medidas de fomento del voluntariado.

Apartado b) Derecho penitenciario

11. La regulación supranacional en materia penitenciaria:
Convenios, Tratados, Pactos. Declaraciones y Recomendaciones.
Especial referencia a los acuerdos sobre traslados de personas
condenadas. Organismos de vigilancia y control. Especial con-
sideración de la labor de las Naciones Unidas y del Consejo de
Europa.

12. La pena. Concepto y fines. Clases de penas y efectos.
Especial referencia a las Penas privativas de libertad. Las medidas
de seguridad.

13. El Derecho Penitenciario: Concepto, contenido y fuentes.
La normativa penitenciaria vigente. Las líneas generales de la eje-
cución de las penas en nuestro ordenamiento fijadas por el ar-
tículo 25.2 de la Constitución.

14. La Relación Jurídico-Penitenciaria: Naturaleza y funda-
mento. Derechos de los internos: Clases y límites, sistema de pro-
tección y régimen de garantías. Deberes de los internos.

15. Prestaciones de la Administración Penitenciaria: Asisten-
cia sanitaria. Higiene y alimentación. La Asistencia religiosa. La
Acción Social Penitenciaria.

16. El Régimen Penitenciario: Concepto y principios inspi-
radores. Normas generales en la organización de un Centro Peni-
tenciario: El ingreso. Las relaciones con el exterior, comunica-
ciones y visitas. La participación de los internos en la actividad.
La información, quejas y recursos.

17. El Régimen en los Establecimientos Penitenciarios: Cla-
sificación de los distintos tipos de establecimientos y sus carac-
terísticas.—Los Centros de régimen Ordinario: principios generales
y características. Régimen de preventivos.

18. El Régimen Cerrado. El Régimen Abierto. Unidades Psi-
quiátricas Penitenciarias.

19. Libertad y excarcelación de los internos. La Libertad Con-
dicional. Beneficios Penitenciarios.

20. El Régimen Disciplinario: Principios generales y ámbito
de aplicación. Clasificación de las faltas y sanciones. Procedimien-
to sancionador. Prescripción y cancelación.—Las recompensas.

21. El Tratamiento Penitenciario: Concepto, fines y principios
inspiradores. La observación del interno. La clasificación en gra-
dos. Los permisos de salida.

22. El control de la actividad penitenciaria por el Juez de
Vigilancia: Normativa vigente. Funciones. El Ministerio Fiscal.

23. El modelo organizativo penitenciario: Estructura y Régi-
men jurídico.—Órganos Colegiados: Composición y Funciones.

24. Órganos unipersonales: Director, Subdirectores, Admi-
nistrador, Jefes de Servicio: Atribuciones y horarios. Los distintos
Cuerpos de Instituciones Penitenciarias. El Cuerpo de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias: funciones.

Segunda parte

1. Conceptos de salud y enfermedad. Salud Pública. Los obje-
tivos Europeos de Salud. Concepto de atención primaria de salud.
El equipo de atención primaria. Influencia sociocultural en los
cuidados de salud. La consulta de enfermería: a demanda, pro-
gramada y de seguimiento.

2. Metodología en enfermería - Modelos de enfermería- El pro-
ceso de atención de enfermería- Diagnósticos de enfermería.

3. Programas de salud en atención primaria. Repercusión
social y sanitaria. Factores de riesgo. Problemas de salud más
frecuentes en el medio penitenciario.

4. Epidemiología. Concepto y fines. Indicadores de morbi-
mortalidad. Vigilancia epidemiológica. Red Nacional de Vigilancia
epidemiológica. Circuitos de modificación de vigilancia epidemio-
lógica.

5. Garantía y mejora de la calidad en la asistencia sanitaria
en atención primaria. Sistemas de evaluación. Calidad de los cui-
dados enfermeros.

6. Documentación y sistemas de información. Diagnósticos
de salud. Indicadores de actividad.

7. Registros de actividad de enfermería. Guías de uso y manejo
de los registros de enfermería e historia clínica. Responsabilidad
civil derivada.

8. Saneamiento medioambiental. Factores ambientales que
pueden influir sobre la salud: aguas, residuos sólidos, actividades
insalubres. Medidas de prevención y seguimiento.



BOE núm. 123 Viernes 23 mayo 2003 19749

9. Métodos de limpieza rutinaria de suelos y fómites. Técnicas
de desinsectación y desratización.

10. Desinfección. Esterilización. Conceptos generales.
Medios, métodos y técnicas a emplear. Lavado de manos. Sistemas
de control y seguimiento.

11. Nutrición: Necesidades nutricionales. Evaluación del esta-
do nutricional. Recomendaciones dietéticas en determinadas pato-
logías crónicas.

12. Higiene alimentaria. Control y manipulación de los ali-
mentos. Toxiinfecciones alimentarias. Epidemiología. Medidas de
prevención y control.

13. Técnicas de obtención, manipulación y transporte de
muestras biológicas para su estudio. Precauciones para el manejo
de fluidos corporales. Criterios de calidad de la seguridad bio-
lógica.

14. Técnicas de enfermería: sondajes nasogastrico y vesical.
Complicaciones más frecuentes. Tipos de sondas. Educación sani-
taria.

15. Implantación de catéteres intravasculares. Indicaciones
y contraindicaciones. Complicaciones más frecuentes: flebitis,
extravasaciones. Actuación de enfermería

16. Los medicamentos: Clasificación, almacenamiento y con-
servación.

17. Administración de medicamentos. Vías de administra-
ción. Interacciones medicamentosas. Errores de administración.
Técnicas de adherencia a tratamientos crónicos y/o de larga dura-
ción.

18. Inmunización activa y pasiva. Indicaciones y contraindi-
caciones. Técnicas de aplicación. Calendario vacunal. Profilaxis
del tétanos.

19. Hipertensión arterial. Factores de riesgo cardiovascular.
Prioridad en la prevención. Control y seguimiento de enfermería
en atención primaria. Educación para la salud.

20. Enfermedades respiratorias crónicas. Factores de riesgo.
Atención de enfermería. Medidas higienico-dietéticas, medidas
para mejorar la capacidad pulmonar.

21. Obesidad. Factores de riesgo. Control y seguimiento de
enfermería en atención primaria. Complicaciones. Medidas pre-
ventivas. Educación dietética y ejercicio físico.

22. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Cadena
epidemiológica. Medidas de prevención y control.

23. Precauciones ante enfermedades infecciosas: universales,
específicas, estrictas. Recomendaciones para la prevención y con-
trol de la infección en el personal sanitario.

24. Enfermedades de transmisión sexual. Epidemiología.
Medidas de prevención y control.

25. Tuberculosis. Epidemiología. Control y seguimiento.
Medidas de prevención. Test de la tuberculina. Recomendaciones
específicas. Atención de enfermería.

26. Hepatitis víricas. Epidemiología. Medidas de prevención
y control.

27. La infección por el virus de la Inmunodeficiencia Humana.
Epidemiología. Medidas de prevención y control. Técnicas de ase-
soramiento o counselling.

28. Diabetes Mellitus. Atención de enfermería. Complicacio-
nes. Insulinoterapia. Consejo dietético. Prevención y tratamiento
del pie diabético

29. Hiperlipemias. Complicaciones. Atención de enfermería.
Consejo dietético.

30. Embarazo y puerperio. Control y seguimiento en atención
primaria.

31. Planificación familiar. Interrupción voluntaria del emba-
razo. Diagnóstico precoz del cáncer ginecológico.

32. Programa del niño sano. Lactante, preescolar. Control
y seguimiento de enfermería en atención primaria. Educación para
la salud.

33. Parada cardiorrespiratoria. Tratamiento de urgencia.
Actuación de enfermería.

34. Coma. Tratamiento de urgencia. Actuación de enfermería.
35. Shock. Tratamiento de urgencia. Actuación de enfermería.
36. Heridas y autolesiones. Tratamiento de urgencias. Actua-

ción de enfermería ante las heridas de tórax y abdomen.
37. Fracturas, luxaciones, esguinces. Traumatismos: cra-

neoencefálicos, oftalmológicos. Tratamiento de urgencias. Actua-
ción de enfermería

38. Hemorragias. Etiología. Tratamiento de urgencias. Actua-
ción de enfermería en las hemorragias externas.

39. Quemaduras, lesiones producidas por electricidad. Etio-
logía. Tratamiento de urgencias.

40. Intoxicaciones no alimentarias más frecuentes. Trata-
miento de urgencias. Actuación de enfermería

41. Abordaje en situaciones de crisis con pacientes psiquiá-
tricos. Actuación de enfermería

42. Drogodependencias. Consecuencias sociales y sanitarias
derivadas del consumo de drogas. Trastornos mentales y del com-
portamiento por consumo de substancias.

43. Programas de desintoxicación, deshabituación y reduc-
ción del daño, en pacientes drogodependientes.

44. Cuidados paliativos. Principios básicos. El dolor: fisio-
logía, evaluación y tratamiento.

45. Cuidados del paciente encamado. Úlceras por presión.
Actuación de enfermería

46. Educación para la salud. Principios básicos. Educación
individual, grupal. Grupos de iguales. Métodos de evaluación.

47. Salud Mental en atención primaria. Factores de riesgo.
Prioridad en la prevención. Control y seguimiento de enfermería
en atención primaria. Educación para la salud.

48. Trastornos adaptativos y de la personalidad. Tratamiento.
Control y seguimiento de enfermería.

49. Trastornos del sueño. Tratamiento. Control y seguimiento.
50. Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. Tratamiento.

Control y seguimiento.
51. Trastornos del estado de ánimo. Depresión. Tratamiento.

Control y seguimiento.
52. Trastornos mentales orgánicos. Demencia: Alzheimer.

Parkinson. Tratamiento. Cuidados de enfermería. Control y segui-
miento.

53. Suicidio. Intervención en crisis. Medidas de prevención
y control.

54. Ética de los cuidados enfermeros. Principios. El consen-
timiento informado. Eutanasia.

ANEXO III

Tribunal Cuerpo Ayudantes Técnicos Sanitarios de II.PP.

Titular:

Presidente: Dña. Isabel Avendaño Merín. Cuerpo de ATS del
INSALUD.

Vocales: Don Juán José Menéndez Rivera. Cuerpo de ATS del
INSALUD.

Dña. Mercedes de la Sen Rubiños. Cuerpo de ATS de II.PP.
Doña Candelas López Cabañas. Cuerpo Facultativo de Sanidad

Penitenciaria.
Secretario: Don José Ignacio Hernández Morales. Cuerpo Espe-

cial de Instituciones Penitenciarias.

Suplente:

Presidente: Dña. Estrella Martínez Aguiñiga. Cuerpo de ATS
de II.PP.

Vocales: Dña. Rosa María Gómez Quiroga. Cuerpo de ATS
del INSALUD.

Don Rafael Ledesma Caballero. Cuerpo de ATS de II.PP.
Don Agustín Carrera Francés. Cuerpo Facultativo de Sanidad

Penitenciaria.
Secretario: Don Pedro Martín Moreno. Cuerpo Especial de Ins-

tituciones Penitenciarias.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

ANEXO I V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

(Solicitudes: Base tercera)

En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán
en cuenta que constan de tres ejemplares: Ejemplar para la Admi-
nistración, ejemplar para el interesado y ejemplar para la entidad
colaboradora. El ejemplar para la Administración, debidamente
cumplimentado, se dirigirá al Director General de Instituciones
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Penitenciarias y se le adjuntará cosida una fotocopia del docu-
mento de identidad.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro corres-
pondiente a Ministerio, los aspirantes consignarán: «Interior». En
el recuadro relativo a centro gestor se hará constar «Dirección
General de Instituciones Penitenciarias». En el recuadro relativo
a la tasa de derechos de examen, en el recuadro destinado a código,
se hará constar 001.

En el recuadro número 15 se señalará «Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias», consignándose el códi-
go número 0911 en el espacio reservado para el mismo que figura
a su lado.

En el recuadro número 17 relativo a la forma de acceso se
consignará la letra L: Acceso por el sistema general de acceso
libre.

En el recuadro número 19 se especificará la fecha del «Boletín
Oficial del Estado» en el que se haya publicado la presente con-
vocatoria.

En el recuadro número 20 se hará constar la provincia de exa-
men, que se celebrará en Madrid capital.

En el recuadro número 21, se indicará el porcentaje del grado
de minusvalía, según el dictamen del órgano competente.

En el número 22, los aspirantes que soliciten participar por
el turno de reserva para discapacitados, lo indicarán con una cruz
en el recuadro.

En el número 23, los aspirantes con minusvalías indicarán las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro número 24 se hará constar la titulación que
se posee para participar en estas pruebas, en virtud de lo señalado
por la base 2.1.3 de esta convocatoria.

Para cumplimentar el impreso, escriba solamente a máquina
o con bolígrafo, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta; ase-
gúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos
los ejemplares, evite doblar el papel y realizar correcciones,
enmiendas o tachaduras; no escriba en los espacios sombreados
o reservados y no olvide firmar el impreso.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 18,76 E.
El importe de la tasa por derechos de examen se consignará

en el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud. El
ingreso de dicho importe se efectuará, junto con la presentación
de la solicitud en cualquier Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa
de Crédito, de las que actúan como entidades colaboradoras en
la recaudación tributaria.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la vali-
dación por la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso,
a través de certificación mecánica o en su defecto sello y firma
autorizada de la misma en el espacio destinado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en
el plazo expresado en la base 3.1, a través de las representaciones
diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las
mismas, se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente
n.o 1302/0100/0000/23556557, abierta en el Grupo Argentaria,
Banco Bilbao Vizcaya, con el título de «Tesoro Público. Ministerio
del Interior. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en
el extranjero. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Tasa 001. Derechos de examen. El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa:

A) Las personas con discapacidad igual o superior al 33
por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo
de tal condición.

B) Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo al menos de un mes anterior a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de
la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado
oferta de empleo adecuado ni se hubieses negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de formación, promoción o
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional.

La certificación de la condición relativa a demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la corres-

pondiente oficina de los Servicios Públicos de empleo. En cuanto
a la acreditación de la renta, se realizará mediante una declaración
jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos documentos se
deberán acompañar a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma de la solicitud.

MINISTERIO DE FOMENTO

10402 ORDEN FOM/1256/2003, de 13 de mayo, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Especial
Facultativo de Marina Civil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero (BOE del 22), por el que se aprueba la oferta
de empleo público para el año 2003, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe de la Dirección General de la Función Públi-
ca, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Marina Civil, con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18 plazas del
Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil (Código 0006) por
el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservará una para quienes tengan
la condición legal de personas con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100.

Una vez cubierta la plaza del cupo de reserva de discapacitados,
los aspirantes discapacitados que hayan superado la fase de opo-
sición sin obtener plaza por dicho cupo, podrán optar, en igualdad
de condiciones, a las de acceso general.

La plaza no cubierta en el cupo de reserva de discapacitados
se acumulará a las de acceso general.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino
y que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
del poder público y en las funciones que tienen por objeto la
salvaguardia de los intereses generales del Estado, quedarán reser-
vados a los aspirantes de nacionalidad española.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I e incluirá la superación de un curso
selectivo.

Para la realización de este curso selectivo, los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

1.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura como Anexo II a esta convocatoria.

1.4 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con
el siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará antes
del mes de agosto de 2003. La duración máxima de la fase de
oposición será de seis meses, contados a partir de la fecha de
realización del primer ejercicio.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.


